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PROVINCIA LEON. 
ós suscribe a cita | i e r ¡ < m ¡ c i j en I» l i e ü u c c i o n , cas» de Jusr. GoNl .UK l¡F.l)iiNl)'),— onlle da La Platarhi. n.» " ¡ , — a 5(1 reales semistre y 30 el trimestre, 

p a g a d u s a m i c i p a d o s Lf.s a m i n c i u a se i n s e r t a r a Q a me.lio real linea para los suseritores y un real linea para los que no lo sean. 

L w i / n (¡ue l'is '•Ves A I C I U M i/ Sreretnrias rn ib .m lus námerus del Uidelm 
•/u- cnrrrs imiJ im ul Jét lrü i i . tti i /mudi-án i /w s i fije mi ejemidnr en el sil io de 
a i s í u m b r e , áuiuti: i i / i m-mecrrá llnsln r l rreibu del número sttiuieidt. 

Los Secretarios cuidarán de ennscrour los I l detiws coleeciowidos ordena • 
d'-imente para s'u eneuuderuaüion que deberá veri/ie'trse cada año. 

PARTE O F I C I A L 

GOmiiKXO DK PROVINCIA. 

Otilen público. 

' Circulur mili) 329 . 

Encargo A los Sres. Ajcaldes 
ilo usUi proviiiuu, Guiinlia c iv i l 
y iluiais (lupendiuutes de mi auto-
ridad procodíia ¡V la busca y 
capturii d« D. Ramón Lastra y 
Kom. Ecónomo que fué de Touin, 
y iinturiil de Pesoz, provincia de 
U viudo; y caso de ser habido le 
¡pongan á disposición del Sr. Juez 
de 1." instancia de La Veciüa. 
León 7 de Noviembre de 18/0. 
—El Gobérnador, fícenle Lobit. 

SUCCION Uli FOMENTO. 

Niiin 330. 

Por providencia de once del 
actual y de; coniormidad á lo pro
puesto por la sección do Fomento, 
lie venido en declarar fenecido y 
cancelado el expediente de la mi
na de galena argontifera llama
da Son Tres que en término de 
Trnbadolo Ayuntamiento del mis
ino nombre, registró D. Juan 
Antonio Uodriguez, vecino de 
Santander, declarando franco y 
registrable su terreno con arreglo 
á lo que dispone el párrafo 2.*del 
art. (H de la ley de minería v i 
gente. 

Lo que lie dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co 
nocimiento del público y en cum-
plimieulo de lo que está man
dado. León 2!) de Octubre de 
1870. —El Gobernador, Vicente 
Lobit, 

Núm 331. 

Por providencia de once del 
actual y de conformidad á lo pro
puesto por la sección de Fomento, 
he venido en declarar feneuido y 
cancelado el expediente de la mi
na de plomo llamada También Yo, 
que en termino de Valcabado. 
Ayuntamiento de San Esteban, 
registró D^José Antuña, vecino 
de León,declarando franco y re 
gistrable su terreno, con arreg lo 
á loque dispone el párrafo 2.'del 
art. i i i de la ley de minoría v i 
gente. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y en cum
plimiento de lo que está mandado. 
León 29 de Octubre de 1S70.— 
El Gobernador, Vicente Lobit. 

Niiin. 332, 

Por providencia del dia de hoy 
y á petición del interesado, heve-
nido en admitir la renuncia que 
hace D. José Antuña Faez, veci
no de Peloncio, partido del In-
liesto, provincia do Oviedo, do la 
mina do cobro registrada por el 
mismo en 20 do Enero último 
con el nombre de Coronela, tér
mino de la villa de Ponferrada, 
Ayuntamiento del mismo nom
bre, al sitio de la sierra do Paja-
riel, declarando franco y rogis-
trable su terreno con arreglo á la 
ley de minoria vigente. 

Lo que he dispuesto se inser
te en e-ite periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplimiento de lo que está pre
venido. Ldon 4 de Noviembre de 
1870.—El Gobernador, Vicente 
Lobit. 

Gm ela del 10 de Octubre. 
MLNlSTliUIO DE C.IUCU Y JUSTICIA. 

REGLAMENTO 
DE LOS CULRI'ÜS DK AHPIIUNVES Á LA J D -

DICATURA V A L MINISTEIUO F I S C A L . ' 

CAPITULO If. 

(Cmdtuion 1 

Art. i 3 . Se procedifrú después á 
votar subreel lujar q u e ha de ucupar 
i ' n lapropuesti cada uno de los apro
bados. 

Estos lugares serántnntos cuantos 
SIMM aquellos. 

Art. 4Í [labra tantas velaciones 
menos una cuantos sean los lugares, 
empezando por la del primero hasta la 
del penúltimo. 

Art. 43. Lis votaciones tendrán 
lugar por mayoría absolnt i de votos 
de los Vnca es concurrentes y por me
dio de papeletas. 

Los escrutinios serán hechos por 
el Presidente. 

Art. 46. -M en una vot'icion no 
r e s u l t a s e inay.iria absiilnta, se repetí 
rá entre l o s U o s o p o s i t o r e s que hubie
sen o b t e n i d o el mayor número de 
v o t o s . 

Si más 'le dos se halliiran en este 
caso, decidirá l a suerte e n t r e los que 
Uivieieu el mUino número de T u t o s 

snljrn cuál ó c u a l e s de e l l o s hm de sel
los i|ite entrarán á segund* V o t a c i ó n , 

En caso de empate en e l segundo 
escrutinio, decidini el Presidente. 

Art. 47. La pr j p n e s t a s e hará c o n s 

tar en el a c t a c o n el núiuero de v o t u s 

i]lle C a d a uno de los illclllides en e l l a 

haya obtenido. 
Art. 48. Todas las votaciones se

rán secretas 
Art. 40. No podrán tomar parte 

e n la votación de l o s Vocales que por 
cualquiera c a u s a hayan dejado de 
asistir al ejerciciooial de todos l o s upo-
si tures, 

Art. 80. El Secretario redacturá 
las sesiones que la Junta celebre; las 
cuales, una vez aprobadas en la sesión 

siguiente 4 la que se refieran, ser^a 
rubricadas por el Presidente y firma
das por el Secretario. 

Se exceptúa e! acta da la propues
ta, que será firmada por todos los Vo
cales aprobada que sea por la Junta 
en se.-don celebrada ai efecto. 

Art. 51. El Presidente remitirá al 
Ministerio de (Inicia y Justicia en ¡il 
término de tres días contados desde 
el en que se haya hecho la votación dd 
la propuesta, el expediente general de 
'os ejercicios, inclusos estos y los ex
pedientes parciales de todos los opo
sitores. 

Art. 32. T<1 a pronto como se reci
ban en el Ministerio se ai-chivarán los 
ejercicios de los opositores, y se re-
milirán los expediente» de aptitud de 
los misinos, y el de las oposiciones al 
Consejo de Eshdo, paraqoe fu Sección 
de listado y Gracia y Justicia informe 
sobre sise liai: obsrrvado los trámites 
establecí los en este r^glain-.iito y iaá 
prescrip.noues de la ley ol pánica res
pecto a la aptitud legal de los Aspi
rantes. 

Art. ¡)3. Con vista de lo informa
do por la Sección, ¿el Ministro de Gra
cia y Justicia nombrara después del 
l . ' de Enero Aspirantes del cuerpo ilts 
la Judicatura a tantos de los propues
tos cuant is sean las vacantes que etl 
dicho dia existieren. En estos nora-
bcamveutos seguirá rigorosamente el 
órdeu de las propuestas. 

Art. a i . L i s títulos que con arre
glo al párrafo degundodel articulo i).! 
de la ley habrán de expedirse á los 
nombrados se extenderán en papel de 
oficio, y serán libres de g^stns para, 
los interesados. 

Se expresará en los títulos el nú
mero que el nombrado entrare :i ocu
par en el cuerp i y el que hubiere ob -
tenido en la propuesta , 

Art. oo. La Junta calituadora no 
se. disolverá h ista la noiistitucíott déla 
del año siguiente. Los individuos qu* 
cesaren durante este tiempo serán re
emplazados en la foiina correspondien-. 
te á la vacante. 

Art. id- Las •üsposiciioues le es.-



te capítulo serjin aplicables ni cuerpo 
de A s p i r a n t i ' s til Ministerio fiscal CUQ 

las »¡¡¡uie 11 les aUnracioncs: 
1 * Será PreaidentefleluJ'intaca-

lificadura el Fiácal del Trib'iu»! rfa-
preinu, y eu su defecto el Mugistrado 
nás antiguo del mistnu quesaa Vucal 
ue l a Junta, siendo en tal cuso reem
plazado aquel coa arreglo á lo ilis-
pueslti en el nú tu. l . 'dul art. 770 de 
la ley. 

2/ Los demás Vocales de.la Junta 
habrán de ser nombridos en el mes de 
Febrero par el Gobierno, 

El segundo y tercer ejercicio 
de examen a que han de estar someti
dos los opositores se diferenciarán de 
los da Aspirantes á ta Judicatura sula-
raente en lo siguiente: 

. El segundo ejercicio consistirá en 
la exposición de un punto de derecho 
penal ó de orocedimiento críiniual ele-
jido por ei opositor entre los tres que 
sacará á la suerte el Secretario de la 
Junta, debit-udo haber eu la urna al 
efecto 59 puntos á |u ums y 25 á lo 
ménos de ctda tisignatura, j en las 
observaciones que ie harán sus con" 
trincantes con arreglo ú lo dUpu sto 
eu él art. 35. 

Ei tercer ejercicio consistirá en un 
' dictamen ó acusación hedía oralmeat* 

por el opositor eu una causa cuyo ex-
tr.icto h ibrá sido designado á la suer-
td daápues de convetiienteineute pre
parado p o r la Junta. 

Al dedo el Presidente de esta re
clamará con la anticipación necesaria 
HI Pruitdente de la Audi'ticia de Ma
drid y al Secretario de gobierno del 
Tribunal Supremo los ellractos en 
número bastante p a r a que la Junta 
pueda elegir entre todns ellos un nú
mero igual al doble del de los opo-
s i t u i ' e s . 

i'ara tisle ejercicio se darán al opo
sitor t F t í á horas de preparación en lo
cal á propósito, sin que pueda tener 
couiuuUaoion con otras persoaas, si 
b.itíll se le faciliturúu los textos legales 
que pidiere. 

CAPITULO 111. 

De los. deberes de los Aspirantes á la 
Judicaluru y al Minister io ¡iscul. 

Art- 57.. Seránobligiciones délos 
Aspirantes:. 

1.'' >Uu!£estac en exposición eleva
da al .Ministro de (¿racin y Justicia 
etilos lidias, siguientes a la pubii-
GHCÍOU de sti, uombriimiíinto.en la Ga
ceta de Madrid el distrito de la Au • 
uiencia a cuyo Gyiegio quieran, agre
garse, tíí Sub.^cretaciu del Miuisle-
rio lo comunicará al Presidente de- la 
Audiencia respecUya. 

2 * Establecerse éu. el duinici io 
i ^ ' t e hubieáeu elegido eu. el teruiino 
u e un mes. é contar, desde la pubiiea,-
ciou de su nombram.ieoLu; adscnbién-
ü. í se al. Tribunal del partido á que 
aqutí pLTt.i'nezca, y poniéndolo en cor 

nocimíento dol Presidente de la Au
diencia los Aspirantes de la J.idicatu-
ra, así como del Fiscal de la inisum 
los Aspirantes al Ministerio fisc-tl. 

3. * No cajnbiar de domicilio sin 
haber obtenido laauturizacion corres
pondiente del Presidente ó del Fiscal» 
dirigiéndoles al efecto solicitud, ma
nifestando en ella lá cansa que lo mo 
tiva por conduoto del Presidente ó del 
Fiscal del Tribunal de su domicilio» 
que la cursarán con su informe. 

4. * Constituirse en el nuevo do
micilio dentro del término qneel Pre
sidente ó Fiscal le*, hubieren señiUdo 
al Cuncederles la autorización ref •cida. 

5 ' No ausentarse sin licencia 
Podra concedérselas licencia has

ta de 15 días pur el Presidente ó el 
Fiscal del Tribuual á que estuvieren 
adscritos. Desde 15 hásla 60 dias so
lamente ta podran conceder el Presi-
deHté ó ei Fiscal de la Audieucia en 
sus Cbsos respectivos. 

Desde 60 días solamente el Miuís 
tro del ramo. , 

Las solicitudes de licencia se cur-' 
sarán por conducto de los superiores 
iuuiediatus, los cuales las elevaran 
couveuieute.ueute informadas. 

(i.* Asistir á las sestunes públicas 
ó secretas del Tribuual dusu uoinid-
liocon toda puntualidad. 

7.' Desempeñiir los cargos men
cionados en el art. 96 y en los núme
ros 3 y 4 tlei art. 770 de la ley en los 
Casos en dichos articulus prescritos. 

Art. 58, Lo? ('residentes de los 
Tribunal s de partido a qua estuvidren 
adscritos Aspirantes á la Judicatura 
llevarán uu libro en el cu¡«l anotarán 
las faltas de asistencia á las áesioues 
delTribunal euque aquellos incurran. 

Lo mismo haruu ios Fiicules de los 
Tribunales de partido respecto a los 
aspiraules ásu minisieriu qiid se ha
llaren eu iüéutíco caso. 

Art. 5!). Los Aspiraules ocuparán 
un las sesiones del Tribuual el lugar 
desiinado a ios Abogados, áu ttuje 
sera la toga de es too. 

La asistencia de ioi Aspiraules- al 
Tribunaise hura consiar pjr la tirmu 
ue tus mismos eu ios libros meuüluu»-
uus eu el art. Ob. 

Art. GU. Los Presidentes y los 
Fiscales de los TrU'.uuales de partido 
vigilarán cuiislautemunte sobre la 
uouüUCta pública Ue nuosyotius As
pirantes ¡J íin do averiguar si incur
re u. t:a. alguno ue los casos de iucapa' 
culnd presuntos eu. el art, 110 de la 
ley, duniiu. p.icte iumediatauienia q̂ ue 
esto suceüaa. sus superiores, respec
tivos, 

Art. 61, L»s. mismos. Presidenteŝ  
1 y FiscaieB intormarau.de tres en tres 
; meses a sus respectivos superiores 
aserca dei celo y aptitud que deinues-
tren. los. Aspirantes-, así como acerca 
de su: conducta pública. 

Art, tiiy Si los. aspirantes incur--
riereu en. alguna -la las faltas com.-

prendida en él erl, 77i;dn la 'ley. los 
Presidentes y Fiscales en :dus res
pectivos casus procederán á;instruir 
e l expediente con arreglo á"los;;ar-
tículos 730. .737y 718 deláiñisih»'. 

IVrmiuado el expedienta, Sf*ra re-
mítidjal Presidente ó a l fiscal de la 
Audiencia eu su caso, p i r a que i o ele
ve al Ministro de Gracia y Jiisticia.en 
cnrapli mié uto de lo dispuesto en el 
articulo 10 0. 

Art. OS. Los Presidentes y Fisca
les de las Audiencias "reiuitiran - turo* 
bien al Ministerio los iuformes trimes
trales que recibía d e los Presidei.Les 
y. Fiscales de los Tribunales de parti
do con arreglo á lo dispuesto uji el art. 
61 de este reglamento. 

Art, 6 i . Participarán igual mtnte 
al MiuisLurio los numbraniieutos que 
hicieren, de -Aspirantes para los car
gos meuciouadus eu el articulo 90 y 
en los números 3." y 4." del 770 de 
la ley asi como el tiempo que los hu • 
bienm dusempefi ido y el'modo que 
hubii'Sen Unido de servirlos, 

Pon-'rau asimismo eu conocimien
to del Ministerio los demás servicios 
extraordinarios prestudos por tos As-
pirautfg y ios uiórkus qua los mismos 
huoiereu contraído. 

DISPOSICIONES TK\NSIT0I11 .VS . 

1. a Las funciones quv por este 
reglam-juto corr.tsp jodeu á ios Pre
sidentes y Fiscales de Tribunales de 
partido S i t r a u tjtírenlas pjr los Jueces 
( le primera instancia y por l u s Promo
tores fiscales h ista que se pinutee la 
nueva orgttuuaciun judicial. 

L'is Aspirantes habrán de udscri-
Uirse » los Juzgados de primera ius-
tauuia hasta que estos sean reempla
zados por los Tribunales de partido. 

2. * Sin perjuicio de lo disi>uesl>i 
eu el art. 1 *, se procederá desde lúe-
gu para tfsta Ve/ , a íijtir el número de 
individuos de que h-i de cuiistur para 
el büo próximo de 1871 el cuerpo de 
Aspirantes á í a Jiuticaturu, y hacer la 
Correspondiente uouvxCatuna para IttS 

oposiciones. 
A i o s 30 días de publicado el de

creto a qua se relie re e i párrafo ante
rior se tijaru también ei número de 
los que limi ue cumpouer el cuerpo de 
Aspirantes a f Miuisterio liscai hasta 
el 31 Marzo ue 187á. y fuunuiar 
la cuuvuCatiífia pai'a los ejercicios. 

luá pltiüjs que;yí Üj Di en e | regla
mento para l a s solicitudes de aumi-
siou y demás operaciones eiupezaruu 
a C o n t a r s e desde las techas en que s e 

publiquen los decretas a que se retío 
rea |uS dos párraf >s ¡interiores, 

Madrid 8 de Octubre Ue 1870.= 
Montero Uio¡>. 

Aprobado por 5. A. 

DEL. GOBIERNO MILITAR. 

EÍ, Alc;ilde á cuyo Ayunta.-

micnto pertenezca Patricio Ker-
'nandez Diez, padre Je Pablo, sac-
fgento secundo que fué <le Ar t i 
llería, fusilado en Madrid á con
secuencia de los sucesos del 22 de 
Junio de 186G. se servirá ponerlo 
en mi conocimiento, con" objeto 
de poderle remitir un documento 
que le interesa. León 4 de No
viembre de 1870.—El Brigadier 
Gobernador, Francisco San M ar-
t i n . 

El Excmo. Sr. Capitán G*:to • 
raí de'esté Biátritó, con feelu 3 l 
de Octubre último me dice Jo 
siguiente: 

«El Excmo..Sr. Subsecretario 
del Ministerie de la Guerra, en 
24 del actual, me dice lo que si-
gue:=*Excino. S.: El Sr. Miniá-
tro de la Guerra dice hoy al D i 
rector general del Tesoro públi
co lo sig uiente:=S. A. el Regen
te del Reino de conformidad con 
lo expuesto por el Consejo Supre
mo de la Guerra, ha tenido á bien 
disponer que á D.' Josefa Sirven t 
y Alvares, viuda, huérfana de l 
Médico de Ejército D. Miguel, se 
la abone por la Caja económica d« 
la provincia de León, y desde 1." 
de Julio último la pensión anual 
de cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas, á que tiene derecho con 
arreglo al capítulo del Regla
mento del Montepío militar, se 
gun la nueva clasificación que se 
le ha dádo.=Dd drden de dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento.=Lo tras
cribo á V..S. para el de la inte
resada, de lacualnohay antece-
deiites respecto á este asunto.» 

León 2 de Noviembre de 1870. 
- E l Brigadier Gobernador, Fran-

cisco San Martin, 

Comisión de Reserva de la provin
cia de León 

El Excino. Sr.-Director ge
neral de Infantería con fecha ¿fí 
de Setiembre último me dice io 
siguieuié: 

«Abierta la recluta para U l 
tramar con objeto de cubrir las 
bujas que ocurran eu el Ejérci
to de la Isla de Cuba, se hacen 
estensivas a ios individuos de las. 
reservas que se ajislen volu .tu-
rios para dicho ejérciio, las ven-
Uijus concedidas en la ley de 2 i 
de Junio de 1807, reformada 
por la de 27 de Abril del. p ie-
senté año . 

L¡is ventajas ú que se refiere 
la anterior disposición so», las. 
siguientes:, 

http://intormarau.de


Poi' ,]ns años que es el plazo 
míinmo por que se admite el re-
enganchu, recibirán los volun
tarios, 50 escudos al firmar su 
compromiso, y 125 al cump ir 
su empeño. 

Por 5 años G2 escudos y 12a 
cu ¡íjual forma. 

Por i años 75 escudos y ,123 
i d . i d . 

Por 5 años 87 y 450 id. id. 
Por l¡ años 10Ü y 57a id, ¡d. 
Además de las cuotas seña

ladas y su luiber diario de 3 rea
les recibirán los alistados u¡i rea¡ 
diario de plus, seu cmilquiera el 
plazo de los marcadus porque se 
aliste. 

Loá Sargentos y Cabos solo 
pueden admitirse como soldados 
basta que baya bastante dé su 
clase. 

Los licenciados por inutilidad 
adquirida en acción de guerra, 
en acto determinado de servicio 
por ceguera ó pérdida de un 
miembro, tendrán derecho á la 
iota idud del premio: los que lo 
fuesen por enforinedud natural 
lo tendrán tan solo á la parte del 
premio que corresponda al tiem • 
po realmente serviJo. 

Los fallecidos en el Ejército 
trasmiten á sus legiltrnos here
deros los derechos que tuviesen 
al premio que pudiera corres
ponder es por el tiempo servido; 
y cuando el fallecimiento ocur
riese en función de guerra ó re-
sullasde heridas recibidas en ac
tos del servicio, tendrán derecho 
ú todo el correspondiente al 
tiempo de su empeño, cuando 
sus herederos sean hijos, padres 
(i viudas o 

Lo que se hace saber por el 
lioletin oficial de este dia para 
que llegue u conocimiento de los 
individuos de la reserva de esta 
provincia, rogando encarecida-
rnente á los Sres: Alesldes popu
lares ([lie por todos los meuios 
de pub icidad que estén a su al
calice, hagan llegar el anterior 
anuncio á noticia de los indivi
duos n quiene* interesa. 

León 8 de Octubre de 1870. 
—F.l T ; Coronel Comandante 
(jefe, Tomás de las lleras. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Publdiiura de Pelayo García. 

Se halla de mainfie^lo en. la 
Secretaria de este Ayuntamien-
ln, por término üe ocho ilius el 
resum n de utilidades IJUC ha de 
servir de base para el reparti-
mie .to de gast .s provinciales y 
innnicipales th'l año económico 
i;orrienle, a 111 de que lo* con-
t'-ibuyeutespi'ieilui! hacer las re

clamaciones que creyeren justas. 
Pobladura de Pelavo García 26 
de Octubre del87"0. - ü l A cal-
de, Simón Barela.—P. S .M.— 
Francisco Alvarez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega. 

Hallándose vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento, 
y haliióndose eonvocfdo aspi
rantes a la mis'nm, se presenta
ron en tiempo hábil los señores 
que se expresan a continuación. 

I>. Miguel Moran Gigosos. 
ü . Domingo Prieto (Jigosos. 
II Matías l 'rieto, 

Y se hace notario á fin de 
que en el término de quince 
dias contados desde esta fe 
cha se produzcaii las reclama 
ciones que convengan c o n t r a í a 
aptitud legal de dichos aspiran 
tes, pues pasudo dicho plazo se 
proveerá la referida plaza de 
Secretario. Fresno de la Vega 
Octubre 29 de 1870 Indale
cio Gigosos. 

Alcaldía constitucional de 
Donar. 

Hallándose terminado el ami 
llaramiento que ha de servir de 
base para el repirtimientogene 
ral, que este Ayuiilamienlo i 
junta de asociados adoptó, como 
único medio pura cubrir el pre
supuesto municipal, y la cuota 
que para gastos provinciales ha 
correspondido al mismo,se anun 
ciaal público, para que- en el 
término de ocho dias contados 
desde la inserción de este anun 
ció en el Boletín oficial, puedan 
examinarlo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, en donde se 
halla expuesto, y hacer las re
clamaciones que tuvieren por 
conveniente; pues pasado que 
sea dicho plazo no serán oídas. 
Boñar l.° de Noviembre de 1870. 
— El Alcalde, Ciríaco Alonso Va-
llejo. 

Ayuntamiento popular de' 
Buron, 

D. Felipe Sánchez y P gin. A l 
calde const tucional de este 
Ayuntamiento de Buron. 

Hago saber: que no habién
dose presentado al acto a el lla
mamiento y declaración de sol
dados, Ci uz Cimadevi la y Gó
mez y Angel Cimadevílla y Me-
diavilla, comprendidos en el 
reemplazo de este año, con los 
números 9 y I I respectivamente,, 

3— 
sin que se expusiese causa legal 
que lo impidiese, .ipesar de ha
berse citado en debida forma, el 
Ayuntamiento que me honro de 
presidir, oido el parecer del 
Procurador Simiiuo, los declaró 
soldados de la segunda reserva 
Y como no se sepa 4 ciencia cier 
ta su actual paradero, se les cita 
y emplaza por medio del pre
sente edicto, que se insertara en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, á fin de que sa presenten 
en este Ayuntamieuto dentro de 
15 dias, a contar desde la inser
ción del presente anuncio en 
aquel periódico oficial para ser 
reconocidos; pues de lo contra
rio les parará el perjuicio consi
guiente. Buron 2 de Noviembre 
de 1870. - E l Alcalde, Feiipe 
Sánchez.—P A. 1). A —David 
Allende Sánchez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Terminado el repartimiento 
general con arreglo al artículo 
11 del reglamento de 20 de Mar
zo último, por que optó este 

' Ayuntamiento y Junta municipal, 
á fin de cubrir los gastos pro 
víncialesy municipales, se citay 
llama á todos los contribuyentes, 
vecinos y forasteros que tengan 
riqueza amillarada, se personen 
a enterarse de dicho reparti
miento, con el fin de hacer las 
reclamaciones que crean justas, 
estundo de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el Boletiu oficial de 
In provincia, pasado dicho plazo 
sin que lo verifiquen, no seadmi 
tiran reclamacionesde ningún gé
nero.y dieliorepartimienio apro
bado por el Ayimtamienlo y 
Junta municipal será ejecutivo 
sin ulterior iecurso. Chozas de 
de Abajo Noviembre 2 de 1870. 
— E l Alcalde. Gregorio .Marti-
nez.—P, S. O., Sauti .goGarcía, 
Secretario, 

Alcaldía constitucional de 
El Burgo. 

Terminado el repartimiento 
general, para cubrir el contin
gente provincial y nuiiiicipal, 
único medio que encentró el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
para dicho objeto, seanm.cia al 
publico con su inserción en el 
lio etin oficial ú fin de que los 
comribnyentes, asi vecinos como 
forasteros, puedan reclamar de 
agravios present nidose en la Se
cretaria un donde estarin de ma-
nifi sto por término de cinco, d ¡as 

á contar desde la inserción do 
este anuncio en r l lioletin que 
les corresponda; pues torinina-
dos uose oirá de agravios, aun
que los haya. El Burgo 4 de No
viembre de (870. —El Alcalde, 
Mauricio Baños. 

Alcaldía constilucioiml de 
ilolinaseca. 

Terminado el reparto que es-
fe .4yunlamienlo y Junta de aso
ciados ha formado con arreglo ; i 
la ley de '2o de Febrero último' 
para cubrir el déficit de gastos 
provinciales y contingente de ios 
provinciales correspondientes al 
mismo en el corriente arto eco
nómico, se halla de mauilieslo en 
la Secretaria municipal por el 
término de seis diaspara oir las 
reclamaciones de agravio que 
presenten los contribuyentes en 
él comprendidos; apercibiéndo
les, que pasado este lérminu si-i 
que lo verifiquen, dicho roparti-
miento se hace ejecutivo y se pro
cederá ilesde luego á su recaa-
dacion. Molinaseca 1." de No
viembre de 1870. —P. A. i ) . A. 
—Guillermo Barrios. 

DE LOS- JUZGADOS. 

Lic. D. úregorior Alvárcz Col
menares, Jaeí de primera ins • 
tanda del parüdo de Sahagun. 

Al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León, a quien aten
tamente saludo, participo.- Que 
en este Juzgado y a lestiiiioiiio 
del refreiidaule, se instruye cau
sa criminal, en uvjriguacion del 
autor o autores del robo de ¡il-
hujas y otros efectos ejecutadn 
en fu iglesia parroquial del pue
blo de Calzadilla ile los l luma-
niilus, en la noclie dei '27 para 
anmuecer el 28 del atinaI; en 
cuya causa he acordado exhor
tar á V , S. como io hago, con 
inserción de las alhajas y efectos 
obados; a fin de que se sirva 

darlas órdenes oportunas- á Ios-
dependientes Je su A-iuondad, 
para la averiguación del parade
ro de indicadas alhajas y cfóc 
tos, y remisión en su caso á esta 
Juzgado con las personasen cu
yo poder se hallen. Y pura quj 
lo por mí decretado te.igi de
bido cumplimiento, expido el 
presente por el que de parte de, 
S. A. el Regente del lleíno ex
horto y requiero á V. S. y de h 
mía suplico y ruego, que llegído-
a sus uinuos se sirva ordenar m 
inserción' en el Boletín oficial de 
la. provincia, y dar las órdenes' 



que conceplúo necesarias á con-
stfíiuir d objelo inilicado. Dado 
o" Sahagun ¿i 29 de Octubre de 
JS70.—Gregorio Alvarez (Col
menares. — V. S. M,—Laiirsa-
i.o .Medina. 

Allmjas y efrdos roburlos. 

El sagrado copón, de peso de 
] l onzas, con una crucecUa en 
Ja tapa y en esta una especie de 
mugre, corno que indica no ser 
plata, pero lo es. 

Una caja porta • viático , de 
peso 4 onzas, de piala, con un 
cordoncillo en sus bordes y una 
cruz grabada en la tupa. 

Unas crismeras con sus am
pollas, todo de plata, de peso 
como de 5 onzas cada una. 

Una corona de plata, de la 
"Virgen del Rosario. 

i ) . Francisco üontes, Juez de pri
mera instancia de este partido 
de León. 

Hago saber: que para e| día 
28 del actual y hora de ias doce 
tía su mañana, se celebrará se-
gurMo remate en licitación p i i -
.blico de difi.Tentes bienes mue
bles ó inmuebles concursados á 
José Tascou, vecino de Vil la-
seca. 

Las personas qne deseen i n 
teresarse en .su adquisición pue
den acudir eldia y hora señala
dos a la Sala de Audiencia de es
te Juzgado ó al pueblo de Vil la-
seca donde simulláneamente se 
celebrará dicho remate, y hacer 
las posturas que quisieren; pues 
se les admitirá si cubriesen las 
• los terceras parles de su retasa. 
Dado en León á i de Noviembre 
do 1870. —l''raiiciseo Montes — 
Por mandaio de Su Seúoriu, 
Martin Loreuzana. 

Por el presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho a los bie
nes quedados por muerto intes-
ladu de íiasilio Hiez vecino que 
fué de Villabúrvula, pura que 
dentro del término de ireinla 
'.ias, contados desde la fecha de 
su in.-omon en el Boletín oficial 
da la piovinuia, .-e presenten en 
este .Lizgado y su :-'nla de Au
diencia p: r medio de procura
dor e,i turnia y coi: los docu-
iiientus necesarios á fin de acre-
dilar su legitimidad, apercibí los 
que de no vei iticarlo les parara 
e perjuicio que haya lugar, pues 
ÜSÍ lo tengo acordada en las 
diligencias de «bintestalo que 
obran en esle mi Juzgado.—ha-
d ) en León ii diez de Octubre 
de mil ochocíe tos ele: t u . -

Francisco .Montes — Por man
dado de su señoría, Pedro du la 
Cruz Hidalco. 

/ ' . Pc í ro .Voiic/iez Secretario dul 
Jnztiado de l'nz del Ajiunta 
miento de Sta. Crislinu de Val 
madrigal. 

Certifico que en el juicio ver 
bal celebrado en este Juzguuo 
de paz en diez y nueve del ac
tual, á instancia de N¡colá< Cas
taño vecino de esta villa, contra 
Andrés Bernardo vecino de Cas-
trotierrn, sobre pago de diez y 
ocho pesetas y doscientos milé-
simas.se dictó en rebeldia la sen
tencia que á la letra dice: 

SENTENCIA, lín la villa de 
Sta. Cristina de Valmadrigal, a 
los diez y nueve días del mes 
de Setiembre de mil ochocien
tos setenta el Sr. 0. Lúeas Gon 
zalez, Juez de paz de la misma, 
en el juicio verbal entre partes 
de la una Nicolás Castaño veci
no de Sta. Cristina, demandan
te, y de hi otra Andrés Bernar
do vecino de Castrotierra de
mandado, sobre pago de diez y 
ocho pesetas y doscienias m i l é 
simas, importe de cuatro carne 
ros que le vendió el año pasado 
de mil ochocientos se!<eiiLa y 
nueve: Hesullandoque en la d c -
maiKin se recama esta canti
dad: Uesullando que la deuda 
esta justiíicadu segan aclaración 
de un testigo que dijo ser cierto 
que el demandado se constituyó 
á satisfacer la cantid id lo mas 
pronto.posible Resultando que 
el demundaute ha probado c ini i -
plidanieute su rec amacion. Ue
sullando que el demandado no 
compareció n proponer excep
ción alguna ;i pesar de haber si
do cilado en forma: llicho Juez 
por aule mí el .secretario dijo 
quedebia de condenar y con
denó en rebeldin a Andrés Ber
nardo al pago de 'as diez y odio 
pesetas y doscientas inil'',:iiinas 
que le iieinnndó Nicolás Cu-ta
ñ o , con las cosías ocnsionadns y 
por eala mi sentencia, asi lo pro
nuncio mando y linuo de (pie 
yo el Secretario certifico:—Lu
cas González.— Pedro Sánchez, 
Seeretariu, 

Asi consta del original. Y 
para que la sentencia auterior-
msiile copiada sea notificada 
con arreido ai articulo mil cien
to noventa de la iey de l injui-
ciamieuto civil y se inserleen el 
Boletín oficial de la provi.mi.i, 
cloy la presente que firmo con 
el V." l i . ' del Sr. Juez de l'az. 
en la. rel'erida villa de Sta. Cris
linu ile Vaim.idrigal á veinte y 
dos do Selieiubrc do mil ocho 

cientos setenta. — V * B.'--Lucas 
(¡on/.alez. — Pedro Sánchez Gon
zález Secrelar.o. 

ANUNCIO <cmci A U¡ .á . 

En el sorteo de loterías cedo; 
brado el 27 de Ootubro úl t imo, 
ha cabido ol premio de 025 pesü-
tas cunee lido á huúrfunas da mi
litares y patriobw inuu-to-i en 
oampuAn, á ü.'.Josefa Uraundell. 
bija de I). Damián, oo'.n in lunte 
de armas du Monistrol. muerto en 
el campo del lionnr. ly.on G de 
Noviembre da 1870.—1'. O.— 
Prudencio Lflesias. 

üislriío Universit'iriü tU Oviedo. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 2.*— 
Anuncio.—lUsultando vacante en 
el Instituto del r.oviciado de es 
ta Capital la cátedra de Risica y 
Quiiuica, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, seaniin-
cia al público, con arreglo a lo 
dispuesto en el Roglaitwnto de 
15 du Enero de este año, y en ol 
decreto de 4 de Julio último, á 
lin de que los oatidráticos do la 
misma asignatura de los demás 
institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella 
y los que estén comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, ó s.) hallen ex 
cedentes y procedan de Institu
tos; puedan .solicitarla en el pla
zo impi'orogable de 20 días ú con
tar desde la publicación de' esto 
anuncio en la Gaceta. Los aspi
rantes necesitan acreditar que 
desempertan ó han desumpeftado 
su cátedra en propiedad y por 
oposición, y que tienen el titulo 
de Bachiller en la facultad de 
oiuuuias. Los catedráticos da ac
tivo servicio elevarán -us soliei-
tudas á esta Dirección general 
por conducto del Director del Ins
tituto en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de laen 
seilanz.'i, lo harán también á es
ta Dirección por conducto del Je
fe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. Se
g ú n lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boleti
nes oficiales de la provincia, lo 
cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
que. asi se verifique de-'de luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 10 de Octubre de 1870. 
—El Director general, Manuel 
.Mcrelo.— s copia.—El Héctor, 
León Salmean. 

Dirección general de Instruc
ción pública.—Negociado 1,"— 
Anunoio.—Se halla vacante en la 
Universidad'literaria de Santia. 
go la cátedra de obstetricia y en
fermedades especiales de la mu • 
jer y de los niños, dotada con el 
sueldo anual da tres mil pesetas, 
la cual h'-i de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto 
en.el art. 227 de la ley de 0 da 
Setiembre de 1857, y en el 2." 
del Reglamento de 15 de Uñero 
de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los catedráticos su
pernumerarios de la misma fa
cultad, los numerarios de otros 
distritos, los excelentes y ios 
comprendidos en el art. 177 de 
la ley, siempre que lo sean por 
oposición y estén adornados del 
titulo corrospondiente, llevando 
por lo ménos tresailos en la en
señanza. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al 
Rector de la Universidad de San
tiago por conducto del Decano ó 
Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improro-
gable de un mes á contar desdo 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. Según lo dispuesto en 
el art. 41 del expresado regla
mento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de 
las provincias y . por medio do 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique 
desde luego sin mas aviso que el 
presenil..:. .Madrid 19 de Agosto 
de 1870.—Hl Director, Manuel 
Merelo.—Es copia.—Ul Rector. 
León Salmean. 

ANtJ.NCiU.-i l ' A K T l C U I . A l i t í á . 

E L UltANUE Y MAOM'FICO VAPOR 

NEMESE3 
deporto de 3.000 toneladas y 000 

caballos de fuerza. 

Saldrá de Santander el 17 do 
Noviembre, recibiendo,'! súbanlo 
pasageros pura los puertos si
guientes: 

Li>uu;i. Ik'fiiimln IMI. . 2 illas. 
Itio .lainiirt), en . 17 illil',. 
Monli'vtiii-ü. IMI . . . 21 (iliis. 
UIIIMIIW Airi 'S, en. , , (lias. 
V a q j a n i k i , un. . . . 34 illas. 
AI¡I: , I . vil. . . . : 41 (luis. 
Id».)', .12 illas. 
Cal ía . i . IM H días . 

Los que deseen tomar pasado 
para alguno de estos puntos, pue
den dirigirse á D..i''au--tino Alon
so, en León, calle Nueva, núme
ro 0. 

I.UP. Ui. i.usii U. IIUUNDU, LA I'UTEWÍ.I 
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